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ART/CULO l.°.—Las leyes obligarán en la Penfnsula, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la- Gaceta oficial.

Alti. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3•0 
Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si nn dis-pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pUblicar en
los Boletines oficiales se hande remitir al jefe político res-pectivo, por cuyo conducto se pasarán 7a los editores-de losmencionados Reriódic9s.

(Ordenes de 2 de Abril 3 y.21 de Octubre de 1854).
ez, -

n-

, Las corporaciones provinciales y mu rAcipales Weuen
'Obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA INIPORTANTE .—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOUTTIX dispondránque se fije un ejemplar cu gl. sitio de costumbre donde per-manecerä hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del 

BOLRTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarstal final de cada' año.

..., 	.	 -,
ADVEPTENCIA.—No se iusertará ningün edictii,o amm

ato que sea a instancia de parte sin -que abonen los In-
teresados el importe de , su : publicación • garanticen el
pago, a ratón de 65 céntimos linea o parte de ena. .

Venta de nhneros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

	

PESETAS 	 PESETAS

	

5 	 Un mes. . 	 . 6

	

12'50 	 Trimestre 	 . 15

	

21 	 Seis meses • . . 28

	

40 	 Ji Un año. . . . . 50
.ze.. o> o 	 Al 	 I) O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d_rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de Inserción
de los.anuncios ea los periódicos, cuidando de reintegrarse, del reina taute, si 19 hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de

--rementglatawiti.-- - -
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que!
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria . Eugenia, S. A. 	 el .Príncipe
de Asturias e Infantes y: demás per-
sonas ide la. Augusta Real Familia,
continúan siii novedad en su %mor-
tante salud.

(«Gaceta» 3i Marzo 1930).

Gobierno civil

Jefatura que irán provistos del oficio
a que en aquella se hace referencia:

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid (Real Monte del Pardo) 22 de
Marzo de , 1930.—E1 Ingeniero Jefe,
Manuel Aulló.

Lo que se hace públieo en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las autoridades de la provincia, de.7_,
pendientes de la mía, las que se ser-
virán atender y:auxiliar a los funcio-
narios de que se trata en cuanto se
relacione con el servicio que se les
ha encomendado.

Córdoba 1. 0 de Marzo de 1930.—El
Gobernador Civil, CIRACIANO ATIENZA.

GUARDIA CIVIL
Cqmendancia de , Caballería

Núm. 1.148

A -V I S O

El día ocho de Abril, a las once ho-
ras de su mañana, tentrá lugar la ven-
ta en pública subasta en el Cuartel de
la Fuensanta de dos caballos de de-
secho de la plantilla de la misma sien-
do de cuenta del comprador los gas-
tos del anuncio y voz pública.

Córdoba 30 de Marzo de 1930.—
El primer Jefe, Domingo Vida Mar-
tínez.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.179 Junta municipal del Cen-
so electoral

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.077

Circular número 1.195
En uso de las facultades que me es-

tán conferidas por la vigente Ley de
Caza, con esta fecha he autorizado al
Excelentísimo señor Conde de Co-
lomera, vecino de esta capital, para
que pueda colocar preparados de ex-
tricnina en las fincas de su propiedad
denominas « Nublos» y « Atalaya», si-
tas en término de Hornachuelos, al
objeto de destruir los animales da-
ñinos que en ellas existen; debiendo
observarse en aquellas operaciones
cuanto sobre el particular establece
Ja citada Ley y muy especialmente lo
estatuido en sus artículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 2 de Abril de 1930.—E1
Gobernador civil interino, Antonio
Escribano Codina.

Vista :la Real ord.en.de este Depa
tamento Ministerial de fecha 28 d
Febrero último referente a la conce
Sión de esta clase de licencias.

Esta D irección general ha dis
puesto conceder al personal afecto a
Laboratorio de la Fauna Forestal es
pariola, Piscicultura y Ornitología au
torización para la captura y trans
porte en toda época y por los medios
que se estimen más apropiados, de
e jemplares de las diversas especies
que se relacionan en los artículos 2y 33 del Reglamento de 3 de julio de
1903 para la aplicación de la vigente
Ley de Caza.

Esta au torización deberá darse a
conocer a las autoridades encarga-
das del cump limiento de la Ley de
Caza en los lugares en que haya de
hacerse uso de ella y para que sea va-
lida deberá, necesariamente, ir acom-
pañada de un oficio del Director Jefe
del mencionado Laboratorio dirigido
al funcionario de este que en cada
caso concreto haya de utilizarla.

Lo que, a los efectos que procedan,
comunico a V. S. para su conoci-
miento y el de las autoridades a quie-
nes afecte la p resente autorización».

Y siendo necesario a este Labora-
torio realizar estudios en la provin-
cia de su digno mando, ruego a
V. E. tenga a bien ponerlo en cono-
cimiento de las autoridades a quie-
nes afecte esta autorización, a fin de
que puedan ejercitar debidamente su
cometido los funcionarios -- de, esta
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El Ingeniero jefe del Laboratorio
de la Fauna Forestal española me di-
ce lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Ilustrísimo señor
Director general de Montes, Caza y
Pesca, con fecha 15 del mes actual
ha conferido al que suscribe como
Ingeniero Jefe de esta dependencia la
autorización siguiente:

« Vistas las comunicaciones de ese
Centro de investigación científica ensolicitud de una licencia de caza es-
pecial que permita la captura de di-
versas especies de nuestra fauna con
el fin de efectuar estudios y trabajos
con ellos relacionados.

Don Julio lateros Amo, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal de
la mencionada junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en los días 23 y 25
del actual, han sido designados como
Vocales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
venidero período de vida legal de es-
ta Corporación, baicki,la- presidencia
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del corriente mes han sido designa-
dos como Vocales y snplentes para
constituir la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término durante
el próximo venidero periódo de vida
legal de esta Corporación bajo la pre-Y
sidencía de don Braulio Rueda Truji-
llo, como Juez municipal, los señores
que a continuación se expresan, en el
concepto que respecto de.eada uno se
especifica.

PARA VOCALES

Don 'Serafín Gallardo Gradados,
Concejal.

Don Andrés Dueñas Molina, Ex-
Juez.

Don Manuel Santarén Serena, y
don Victor Jara Castillejo, Contribu-
yentes por territorial- .,

Don Pedro Pedrajas Romero. y don
Julián Perea Sillero, contribuyentes
por industrial.

PARA SUPLENTES

Údn Antbnid 'jara Granados, Con-
cejal
• Dort Cándido Jata i Castillejo, Ex7,

Juez.
don Juan Luis Muñoz Serena y don,

Genaro Granados 7 .CaIderón, contri-
buyentes por territtitial.

Don Agustín Mtirillo Trujillo y don
joaqnin Gómez Mohedano, coniribu-
yentes por industrial.

Para su publicai>ön en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia y.con el fin de
quienes se consideren agraviados o
indebidamente postergados puedan
reclamar en el termino . zde .diez días
ante el Señor 'Presidente- de la Junta

ninguno haya excusado el motivo de
la no asistencia.

El señor Presidente ordena se dé
lectura del telegrama del sericy Presi-
dente de la Junta Provinciate'el
&te& Córdoba mandando que en este
día se constituya esta Junta munici-
pal lo que se verifica por mi el Se-
cretario.

No afectando; a ninguno de los pre-
sentes ni teniendo noticias de que le
afecte a ninguno de los demás citados
ninguna causa de inhabilitación para
el cargo el señor Presidente declara
constituida la Junta municipal del
Censo electoral de esta población por
tiempo de dos años. En seguida y to-
da vez que por precepto de la Ley el
'Concejal señor López gernández ha
de ejercer en primer lugár la vicepre-
sidencia -de la junta se procede a ele-
gir el segundo Vice-Presidente ha-
biendo sido por unanimidad el vocal
don José Fernández Riego.

iketo seguido- se acordó igualmente
por gnanimidad : qq4çsignat& co-
.ino ; lpca. l parkgennirse,esta Junta la
;Sala Capitular d ,ste Ayuntamiento
así como que se expidan las,. gorree-
pondientes certificaciones p,ariá-, :remi-
tir al seriör Presidente de la Junta
Provincial como está mandado y al

•seflOV -"Öhrnador_CiVil'ä'la pr,dvin-
ci,r Para' inser'ci6ii'éiti el UOLETIN

OFICIAL 'de la c/provineif!tön "IOP,;jue
se da .por tertninado el 'ad

los presentes de etrYd"el Se-
cretario ce rtif i
José ,Ferriández.juati A. García.—

immalorwe.isseenseancatter~~enve~airrrewerer .--347.engemerempfftirlelleil5a.C£4eXte51-e•Menr-M"'
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de don Francisco Ramirez Priego, co-
mo Juez municipal, los señores que a
continuación se expresan, en el con-
cepto que respecto de cada uno se es-
pecifica:

bles, cultivo y ganadería que tienen
voto para Compromisarios en la elec-
ción de senadores, se escribieron se-
paradamente, en papeletas iguales,-
los nombres de los que, por figurar
en dicho concepto en la expresada
lista, saben leer y escribir y no tener
incapacidad alguna reunen las condi-
ciones necesarias de elegibilidad. Do-
bladas dichas papeletas, introducidas
en un globo y removidas convenien-
temente, se procedió por el señor Pre-
sidente a la extración y lectura de
cuatro de ellas, previa declaración he=
cha de que los nombres contenidos
en las dos primeras extraídas serían
los llamados a desempeñar los car-
gos de Vocales titulares, y los de las
últimas los de sus respectivos suplen-
tes, por el orden de la extracción; ob-
teniéndose el siguiente resultado:

Para Vocales: don Manuel Santa-
rén Serena , y, don Víctor Jara Casti-

PARA VOCALES

Don José María Ortega Amo, Con-
cejal.

Don Domingo Ruiz Borrallo, Ex-
Juez.

Don Francisco Ordóñez Priego, Te-
rritorial.

Don Antonio Izquierdo Tapia, idem.
Don Juan Antonio Cubero Amo, In-

dustrial.
Don Francisco Padillo Fernández,

ídem.
PARA SUPLENTES

Don Federico Merino Ruiz, Conce-
jal.

Don Fernando Ortega Caballero,
Ex-Juez.

D Leo oldo Arjona Alba Terri-
tonal. 	 llejo •

Don Juan Polo AlMänza, fdem.1. Para suplentes: don Juan Luis Mne_.,
150:Juan José Roldán Jiménez, In- rioz Serena y don ,Genaro Granados

dustrial. 	 Calderón.
Don Manuel Caballero Polo, idem. Acto seguido se pasó a efectuar el

,Para su publicación en el BOLETIN- sorteo de los contribuyentes por in--
0141am. de la provincia, y con el fin- dustrial y wrificado en la mismaloi--
de que quienes se consideren agravia- ma que para los anteriores dió el si-

dos o indebidamente postergados guiente resultado:
puedan reclamar en eftertnino de diez 	 Para Vocales: don Pedro Pedrajas

días ante el señor Presidente de , la Romero y don Julián Peri . a Sillero.

Junta provincial, expido la presente .,'. Para suplentes: d:bn'Plgustin Mini-

con e v.0 e.0 del señor Presidente, en lb o y don Joaquindótnez Mahedero.

NiteJ-aCarAYaa 25 deMarzo de 1930. 	 , Preguntado por el señor Presidente

—julio Oteros.—V.° 13:°, El Pres' ielLety• si contra, las anteriores operaciones•

te, Francisco Ramirez. 	 .. . 	 tenían los presentes qué producir . al-
guna reclamación o protesta ninguna
se formuló.

En su virtud, quedaron proclama-
dos; : en el concepto (tlie antes se
ha expresado; .$1011",: Manuel Santa-

Don Bernardo Velazquez Lozandé;Se- réndSerena,.VocaF dela Junta munici-

cretario de la Junta municipal del pal del CensoJelectoral de este térmi-

Censo electoral de este término, 	 no: suplente del mismo, don Juan

Certifico: Que de la reunión cele- • Luis Muñoz Serena; Vocal, don Vic-
brada para la designación por sorteo tor jara"Castillejo:'c'omo su suplente,
de los Vocales y suplentes que, en el don Jenaro 'Granados Calderon por
concepto de mayores contribuyentes, territorial.. d'on :-Pedro Pedrajas Rome-

deben formar parte de la referida Jun- ro Vocal; suplente del mismo don
ta, ha sido formalizada el acta, que li- Agustin Murillo Trujillo; Vocal don
teralmente es como Sigue: 	 Julián Perea f 'Silleie y suplente del

En la villa de Blaiquez a veinticin- I miSmo don Joaquiri:'2 Gómez Mahede-

co de Marzo de mil novecientos trein- ' ro por el concepto deindustrial.
ta; siendo lasuonce se constituyó en 1 Y con est&Se ditYPor terminado el

la SaleCapitUlar,-local designado al' acto, levantändoSe la presente, que
efecto, don Braulio Rueda Trujillo, suscriben los; señores concurrente, y
a quien corresponde presidir la Junta de todo yo, el Secretarioec.ertifico.
municipal del Censo electoral de este Siguen las firmás.—Braulio Rueda.
término, con el fin de :proceder a los —Julián -Perea.-7-Peclio, Pedrajas.—
efectos ordenados poi los artículos 'M.nuel Santaren.--Miguel Cornejo
11 y 12 de la Ley para la designación •Guerra. —B. Velazquez. 1

de los Vocales y suplentes que, en el Para que conste, :• a los efectos que
concepto de mayores contribuyentes, están prevenidos, expido la presente
deben formar parte de la mencionada con el visto bueno del , señor Presi-
Corporación durante, el próximo pe- . (lente, en dBlazquez a veinte y cinco
nodo de su vida legal. Y hallándose , de Marzo de mil noveci4tos treinta.
tambien presentes don pilan Perea —B. Velázquez.—V.° lj,°: El Presi-
Sillero, don Pedro Pedrajas Romero dente, Braulio Rueda.
y don Manuel-Santaren Serena 5.c don 	 —:—
Miguel Cornejo Guerra, se declaró I Núm. 1.078
abierto el actopreviamente anunciado 3
por edictos y citación individual, per- .
mitiendose la entrada a ctiantas per-
sonas tuvieron a bien presenciarlo. 	 !

Leidos por mi erSecreta•icljloS d.-
tados 'artículos de la leyy la lista de f
mayores contribuyentes por intime- i

provincial, expido.14,,presente con el Rafael Garcia Montoro.—Francisco
del señor Presidente en Bláz- Continente.—José López.—Francisco

quez (Córdoba) a 25 de Marzo de Ruiz.—Antonio Ruiz.—Andrés Fer-
1930.—B. Velázquez.—V.° le: El Pre- nández Pae*co. 	 -
sidente i BraulioRueda. 	 El acta inserta concuerda con su

qriginal a que me remito. Y para que
-PALMA DEL RIO 	 conste y tenga lugar ,su inseeción en

el BOLETIN OFIcIAL'cle la proVilticia -ei-
Núm. 1.099 	 pido el presentelvisado por 1'Seilor

Presidente: de la Junta que firmo én
Don-Andrés Fernández PachecciSeu- Palma del Río a 27 de Marzo de 193 0 .

m'ebrio del Juzgado 'municipal de -:-Andrés Fernández.--V.° B.°: IjAez
de esta cindad de Palma del Río y- municipal, Agustín Villarejo.
también de la Junta municipal del
Censo electoral de esta población.
Certifico:-Que en el expediente for-

mado para la constitucion de la Mis-
ma con arreglo al--'vigente Real decre-
to de 10 de los corrientes y Ley Elec-
toralgrie & de Agosto Re 1907 consta
el acta que copiada dice:

En la ciudad de Palma del Río a
las once horas del día veintvfy siete
de Marzo de mil novecientos treinta,
siendo la hora señalada para este ac-
ta se constituyeron en la Sala Capi-
tular de este Ayuntamiento previa ci-
tación hecha al efecto y bajo la presi-
dencia de don Agustín Villarejo y Ve-
lasco los señores vocales natos don
Rafael García Montoro.1
López Fernández y los vocales electi-
vos siguientes: don Francisco Ruiz
Aguilar, don José Fernández Riego,
don Juan Angel García y García, don
Antonio Ruiz Aguilar y don Francis-
co Continente Lara, no habiendo
comparecido a pesar de estar,citados
en forma legal donlosé Moreno Ar-
danuy, don Pedro Dugo Almenara y
don Miguel Higueras Veredas, sin que

O n 	 p

LOS BLAZQLIEZ

Núm. 1.078

1

Don Bernardo Velázquez Lozano, Se-
cretario del Juzgado municipal y,
como tal, de la mencionade Junta,
del Censo>

'Certifico: Que según resulta del ac-
ta levantada en el día veinte y cinco

Don Andrés Fernández Pacheco y
Clemente, Secretario del Juzgado
municipal de esta ciudad y por tan-
to Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de esta pobla-
ción.
Certifico: Que en el expediente for-

mado para la constitución de la mis-
ma con arreglo ai vigente R. D. de
diez de los corrientes y Ley electoral
de 8 de Agosto de mil novecientos
siete, consta.el acta que copida dice:

Acta.—Enla ciudad de Palma del
Río a veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos treinta, siendo las d:ez y
siete horas del mismo; previa citación

I Personal hechatzl efecto se reunieron
en-la Sala Capitular de este Ayunta-
miento los señores que subcriben.la
presente acta en concepto de contri-
buyentes por industrial e impuesto de
utilidades y minos, que son los que
legalmente tienen derecho a emitir vo-
to en la elección de compromisarios
para Senadores, habiéndose citado a
los veinte y un señores que figuran en
lista por el concepto expresado a fin
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El resultado obtenido gli flel sorteo
es el siguiente:-Vocales propieta-
rios como contribuyentes . pot ininue-
bles cultivo y ganadería don Sebas-
tián Alinenara . Rodrigue don Fran-
ciscO_Ruiz Aguilar.

	

Suplente del . primero don•Juan An- 	 Número 1.120
	gel García y Garcia y suplente del , 	

Repartimiento especial entre los Ayuntamientos delta proviheiapara el
segundo don José Moreno ArdanuV. sostenimiento del Instituto Provincial de Higiene y Brigada Sanitaria du-

Y para que conste y pueda cumpli- rante el ejercicio de 1930, con arregloa lo determinado en el artículo 130mentarse en la regla 16 de la 'Real del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925.

	

orden se formaliza la presente acta 	
,que autoriza el señor Presidente con

11.0 E B-L 0 S 	 Presupuestos de 	 Tipo de

	

las concurrentes alijado de que yo el 	 ingresos 1929

	

Secretario certifico. En este estado y 	  	  0'91526878 '70
por haber correspondido el cargo de
vocal propietaria a don Sebastián Al-
menara Rodriguez, que.fierretel defec-
to físico de ser ciego y como laaLey
electoral exige que- las vocales deben
saber leer y-escribir, es de opinión
estajunta se consulte el caso con el
Excelentísimo señor Presidente de la
Audiencia z provincial»de Córdobaz;y,
para el caso:que se declare su inca-
pacidad se extrae otra•matribre de ia
urna que tendrá la cualidad de vocal
propietario primero y resulta elegido
dóriPedro Dugo Almenara. Fue leí-
da y aprobada firmando los concti-
rrentes deique certifico.-Agustín Vi-
llarejo.-Manuel G.:Civico.-,Juan: A.
García.--Manuel Martínez Lóraa--
Pedro Dugo.-- z-Francisco Díaz.--,-An-
drés Fernández Pacheco.

Ebacta anteriormente insertar .está
conforme con sworiginal. Y para que
conste y puedá:insertarseewel.BOLE1,
TIN OFICIAL lar firmo la presente Cötli-
el visto buenerdel Juez municipal en.
Palma del Río a veinte y siete de Mar-
zo de mil novecientos : treinta. ---An-
dres Fernández Pacheco.--,-Visto bne,
no: El Juez municipal, Agustín Villa-
rejo.

• 111.-1111.111111.n
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.eBelalcázar 	 • . 	 . ....... • •
Belmez 	 .
Befiamejf 	
Blázquez 	
Bujalance 	
Cabra  ,
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	

• Carlota (La) 	
Carp10. 	
Castro del Río.... 	

..Conquista 	
,CORDOBA 	
Doña Mencía. 	
Dos-Torres. 	
Encinas Reales 	
Espejo. 	
Espiel 	
Fernán-Núñez... 	
Fuente laLancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera. 	
Fuente Tójai4 	

'"Granjuela.
Guadalcázar
Guijo. ...... 	 	
Hinojosa del Duque.
Hornachuelos
Iznájar 	
Lucena 	
Luque.
Montalbán
Montemayor 	
Montilla 	
Montoro 	
Monturque 	 , .... . .......
Moriles (Los) 	 	
Nueva Carteya
Obejo 	
Palenciana. 	
Palma del Río 	
Pedro-Abad.
Pedroche 	
Posadas c-, 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Peñarroya Pueblonuevo.... .......
Puente Genil 	
Rambla (La).
Rute 	
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 	 . 	 . .
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo. 	
Victoria (La) 	
Villa del Río. 	
Villafranca 	
Villaharta 	 ..
Villanueva de Córdoba. 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey. 	
Villaralto 	
Villaviciosa. 	
Viso (El). 	
Zuheros 	

161.238'26
510.841'26
65.140'26
75.378'78

108.816'89
61.111'74

814.931'04
146.939'15
294.114'80
154.709'34
28.169'85

609.141'01
400.000'00
134.48017
141.255'99
96.672'63

145.336'87
661.118'95
31.63822

5.335.58542
113.472'52
85.558'00_
72.659'32

181.574'85
99.846'68

276.000'00
19.03158

300.000`00
78.640'25
32.061'55
22.852'45'
49.182'28
17.809'00

469.674'24
131.271'94 •,
'1ef:216‘gou.)

1.708.975'63 P •
• 177.716'50

82.594'87.
75,280'40

564.840'54
•466.795'18

87.734'87
70.446'63
95.477'14 e_ .

52.647'89
•51.500'89..

'','
147.807'05"
87.607'47

216.919'33
354'115'71
585,00000
826.694'19
844.259'49
287.176'97
313.451'39;
34.472'50

135.149'88
-60.668'94

57.575'94
72.641'78
32.663'21
32.534'25

189.702'01
112.976'64
19.510'00

303,585'81
117.455'46
80.579'18
32.874'39
99.999'24
76.774'75
52.042'02

1.475'76
4.675'57

596'20
689'91
995'97
559'34

7.458'80
1.344'89
2.691'94
1.416'00

257'83
5.575'28
3.661`07-h

k 1.230'86
1.292'87

884'81
1.330'22
6.051'01

289'57
48.834'95

1.038'58
783'09
665'03

1.661'90
913'86

2.526'14
174'20

2.745'81)
719'77
293'44
209'16
45015
162'00

4.298'78
1,201'49

1.017'93
15.642'72

1.626'58
755'96
689'02

5.169'81
4,272'43

803'01
644'78
873'87.
481'87
471'37

3.020'39
1.169'78

801'84
4.985'45
3.241'11
5.354'32
7.566'47
7.727'24
2.628'44
2.868'92

315'52
1.236'98

555'28
526'97
664'87
298'96
297'78

1.736'211
103404

178'57
2.778'64
1,075'03

737'52
300'89
915'26

,s702'70
476'32

ado a
ran en

a fin I

Por el presente se hace saber: Que
la cobranza voluntaria de las cuotas
repectivas a todo ario en curso de los
padrones de los edificios sujetos al
arbitrio por desagüe de canalones a
la vía pública o que carezcan de ellos
y de los del alcantarillado tendrá lu-
gar durante todo el mes de Abril
próximo en la Oficina ,de Recauda-
óión municipal sita en la planta baja
de estas Casas Ayuntamiento y horas
de las nueve a las quince; advirtién-
dole a los interesados que si dejan
transcurrir el plazo señalado, incurri-
rán en apremio del diez por ,- ciento
automáticamente, se elevará al veinte
por ciento el día once de Mayo si-
guiente, corno único grado sin más
notificación ni requerimiento en ar-
monía con lo dispuesto en el artículo
36 de la Instrucción de 1900 y 32 del
Reglamento debo de junio de 1926 .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 28 de Marzo de 1930.-E1
Alcalde, Joaquin de Hita.

de dar cumplimieristO al " precepto que
establece la Reglal6 a de la R. O. de
16 de Septiembrede ; 1907 para la de-
signación de vOCiild-qtie han de for-
mar parte en la,	 municipal del
Censo electoral.--Explicado por el se-
ñor Presidente el objeto y fines de la
reunión y leidos por_el Secretario los
preceptos alusives'al-acto se proce-
dió al sorte.öde ..dós vocales próPie-
tarios y dosreiptenigs.,?,1

El resul,t,g4a olAgnieek . es el si-
guiente:• 	 .

Don Anionio Ruiz Aguilar y don
José„;Ferhändez Riego propietarios
como contribnyenteá , 'por industrial
siendo suplente por el mismo con-
cepto del primero dön Miguel Higue-
ras Veredad y del segundo don Fran-
cisco Continente Lara.

Y azora qua conste se extiende la
presente acta que firma el serior Pre-
sidente con los concurrentes al acto:
de que certifico-Agustín Villarejo..
Antonio RiriZ.- Francisco Continen-

Delgado.--A;Gonzälez.-
Juan Rodríguez..-Delfin 	 -
Baldomera Fernändezi--Ralaeletriz.-- I
Antonio EStíaiiii.:Antotilöt.ibeda.-
Andrés Fernáridez Pachjo. 	 I

El acta anteriormente inserta está
conforme con su original. Y para su
inserción ;e9i el BOLETIN QFICIAL

do la present.e con el Visto bueno del..
serior'Presidehto en Palma del Río a':
27'd Mazd 4rI 1930.-Andrés Fer-
nMeZ, Pacheco. V.° a° Entiez
niéVal Agustin Villarejó:'''

Don Andrés Fernández Pacheco y
-‘lemente, Secretario del• filigado

de esta-ciudad de Palma
41:94 )ior tanto también de la
j'unta del Censo electoral de: esta
población.
Certifico: Que en el expedientefor-

mado. Para la con-stitáción de le mis-
nia Cbn arreglo:al vigente leal ! át-
creto de 10 dé' l 'os corrientes y - Ley •
electoral:de 8 de : Agosto de 1907,
consta el 'acta que copiada dice como
sig u e.

Acta.-Enla ciudad de Palma del
Rio a veinticuatro 1e MarzO de mil
novecientos treintarsiendo las diez y
seis horasdel mismOiy previa cita-
ción personal hecha al efecto se reu-
nieron en la Sala capitular de este
Ayuntamiento los señores que sus-
criben la presente acta en concepto
de contribuyentes por inmuebles, cul-
tivos y ganadería que son los quele-
gahnente tienen derecho a emitir vo-
to eh la elección de compromisarios
para senadoreS habiendo citado a
los i teinte y "Siete señores por el con-
cepto expresado a fin de dar cumpli-
mentado al precepto que establece la
décima `sexta regla de la Real Orden
de 16 de Septiembre de 1907, para la
designación de vocales que han de
formar parte de la Junta municipal
del Censo electoral.

Explitado_pdr el señor Presidente
el objeto y fines de la reunión y leida
por el Secretario los párrafos ; de la
citada ,Real disposición..alúsivos al
acto se procedió al sorteo de dos yo-
cales propietarios y dos suplentes en- !
tre los citados que saben lea .. .1'Y escri-
bir.

TOTAL 	 20.955.720'91 191.801'17

Lo qne se publi-
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ca en este periódico oficial para que
los Ayuntamientos conozcan las cuo-
tas que le corresponden, y en el caso
de disconformidad con las que se les
asignan, puedan producir las recla-
maciones procedentes, dentro del pla-
zo de ocho días, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL ci-
tado.

Córdoba 27 de Marzo de 1930.—
El Presidente, PATRICIO LÓPEZ.

JUZGADOS

hiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Fuente Obej una a veinte
y cuatro de Marzo de mil novecien-
tos ireinta.—Carlos Roda.—E1 Secre- .
Cario judícíal Rafael Lage.

LA RAMBLA

Otro mulo castaño claro,
cerrado, más de la marca,
con el número diez en la es-
paldilla derecha, letra V. y el
hierro del Fénix, en cuatro-
cientas cincuenta pesetas.

Otro mulo negro, cerrado,
más de la marca letra V. nal-
ga derecha, número ocho es-
paldilla derecha, en setecien-
tas pesetas.

LOTE QUINTO
Una máquina 'trilladora

marea Rasony, en buen es-
tado en diez mil pesetas. 	 10.000'00

Un "locomóvil de vapor,
marca Rustón en cinco Mil
pesetas. 	 5.000'00

Dos carretas para la bar-
cina, de las llamadas cordo-
besas, en_buen estado, en mil
rescientá pesetas. 	 1,300'00

Un almiar de paja de unas
res mil arrobas, de la última
osecha, en tres mil quinien-
as pesetas. 	 3.500`00,

450'00.

700'00 t
c

2.250'00 t

Afflegenxe•••_1-7~.._

BOLETIN ,OFICIAL

ifflemememmeefflimEer,	

4

800'00

750'00

750'00

800'00

900'00

Total

LOTE TERCERO

Una yegua, torda vinosa,
más de la marca, con cinco
arios, hierro V. nalga dere-
cha, número quince espaldi-
lla derecha y el hierro del
Fénix, en novecientas pese-
tas.

Una yegua pelo flordelino,
calzada de las cuatro-.patas„
más de la marca, con cinco
arios, V. nalga derecha, nú-
mero doce en la espaldilla
derecha y el hierro del Fénix'
en novecientas pesetas.

Otra yegua torda arrnifia-
da de los cuatro remos, con
cinco arios, más de la marca,
hierro V. nalga derecha, nú-
mero catorce espaldilla dere-
cha y el hierro del Fénix en
ochocientas pesetas.

Una yegua negra, cerrada,
con más de la marca, C. R.
nalga derecha, herradura es-
palda derecha en setecien-
tas pesetas.

Otra yegua negra, lucera,
pecefia, cerrada, con 'más de
la _marca, un hierro en for-
ma de corazón en la nalga
derecha y el número seis, en
setecientas pesetas. '-

Otra idem, negra, peceria,
calzada de las patas, más de
la marca, y con las letras N.
P. enlazadas en la nalga de-
recha en seiscientas pesetas.

Un caballo tordo, entero,
con ocho arios, ocho dedos
más de la marca letra V. nal-
ga izquierda y el hierro del
Fénix, en ochocientas cin-
cuenta pesetas.

800'00

250'00

45000

Total

LOTE CUARTO

Una burra rucia, bracicla-
5.050'00 ra, de buena alzada, con tres

años, hierro V. tabla derecha
del -cuello y el Fénix en la
nalga izquierda en setecien-

. tas cincuenta.pesetas.
350'00 .Un burro entero, de cinco

arios, rucio oscuro, con seis
cuartas en seiscientas cin-
cuenta pesetas.

Una burra, rucia oscura,
300'00 cerrada, de 1'47 metros de

alzada y letra D. R. en el la-
do derecho del cuello, en
ciento setenta y cinco pese-
tas

Don Carlos Roda Mendoza, Juez dd
primera instancia de Fuente-Obe-
juna y su partido.
Por virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha en autos que
se siguen por el procedimiento suma-
rio de la'Ley Hipotecaria, a instancia
de don Zoilo Gallego Cáceres con-
tra doña Natividad Llamas Gómez,
sobre cobro de 19.000 pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a la
venta en pública y primera subasta
las fincas hipotecadas en garantía de
crédito, que son:

	

Una casa en la calle de San Anto- 	 LOTE PRIMERO
nio de la villa de Belmez, número 31, Un toro retinto, de cuatro
de diez metros de fachada por vein- años, marcado con el núme-
titres de fondo, que linda por la de- ro treinta y dos en el costi-
Techa con otra de Antonio Méndez, llar izquierdo en novecientas
por la izquierda la de Francisco Tri- pesetas.

	

virio y espalda la de don_Manuel Ru- 	 Un buey retinto,, de seis.
bio Cabrera. 	 arios, con el número cuaren-

Otra caSa en la calle Córdoba de la ta y nueve en el costillar
misma villa de Belmez, número ca- quierdb en ochocientas pe-
torce con. siete metros de fachada Setas.
por quince metros y diez centímetros .Una vaca retinta, clara, de
de fondo, tres cnerpos, zaguán, cua- diez arios, sin hierro, en se-
tro habitaciones, cocina, corral y po- tecientas cincuenta pesetas.
zo médianero de otra casa de don 'Otra idem ídem, de seis
Antonio Reyes, lindando por la de- arios en setecientas cincuen j

-recha y espalda con casa de Enrique ta pesetas.
Agredano e izquierda con otra de 1 -Otra idem ídem colorada,

	

Antonio Castillo, 	 j 	 de cinco arios, parida, en
Para la celebración del remate que ochocientas pesetas.

tendrá lugar en la Sala-Audiencia Otra idem, castaña, de 4
de este Juzgado se ha señalado el día arios, parida, con el número
uno de Mayo próximo a las doce, setenta y siete en ochocien-
bajo las siguientes condiciones, 	 tas pesetas.-

	

Servirá de tipo, para la subasta, el • 	 Una becerra, de cinco me-
fijado en la escritura de constitución ses, retinta en doscientas
de hipoteca que es de quince ' -mil pe- cincuenta pesetas.
setas cada una de las fincas, -no ad-

	

mitiéndose posturas que no cubran 	 Total

	

las dos terceras partes de dicho tipo , ' 	 LOTE SEGUNDO
Los licitadores deberán consignar Una mula dé cinco arios,

previamente en este Juzgado una can- parda oscura, con más de la.,
tidad igual por lo menos al diez por marca, en trescientas chi-
ciento de dicho tipo, sin cuyo requi- cuenta pesetas.
sito no serán admitidos. 	 ; 	 Un mulo castaño, de doce

Los autos y la certificación del Re- arios, herrado con el Fénix
gistro de la propiedad a que se refie- y el de la Mundial, con más
re la regla cuarta del artículo 131 de de la marca, en trescientas
la Ley Hipotecaria, estarán de maní- pesetas.
fiesto en la Secretaría de este Juzga- Otro mulo castaño apar-
do, donde podrán ser examinados dado, cerrado, con el hierro
por los licitadores, entendiéndose que del Fénix y el número nueve
estos aceptan como bastante la 'tau- en la espaldilla derecha, en
lación y que las cargas y gravámenes cuatrocientas cincuenta pe-
anteriores y los preferentes, si los hu- setas.

Total 	 19.8000'00
LOTE SEXTO

Veinte fanegas de tierra
sembradas de trigo en el cor-
tijo Perado Medel en la hoja
del Llano, Besana de los Hi-
guerones y Estacada en cin-
co mil pesetas. 	 5.000'00

Cinco fanegas de !tierra900'00 sembradas de avena y una
de alpiste en la hoja de la
Manga del mis_mo Cortijo en
setecientas 'citicuenta pese-
tas. 	 750'00

Seis fanegas de tierra sem.h,
bradas de,habas, en la otra
hoja del Llano que linda con

900'00 garrotales de Poblefes -en
seiscientas • pesetas. 	 600'00

Total 	 6.350'00
-Para el acto de dicha subasta, se ha

señalado el día veinte y uno de el pró-
ximo pies de Abril y hora de las on-
ce. en la Sala Audiencia de este Juz-

800'00 gado , sito en la calle Calvo:de León,
número cuatrd, bajo las condiciones
siguientes: 	 -

Primera. Los bienes reseñados, se
subastarán en lotes como se deja in-
dicado y, por tanto. , no podrán hacer

700'00 	
-

sé posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo -de ta.gacián
señaladá para esta segünda subasta.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberá consignarse -previa-
mente en la mesa del juzgado, o en
el establecimiento destinado al efec-

700'00 to;eI diez porL ciento del importe lí-
Tildó' que se deja aSignado a cada
lote.

Tercera. Que todos los bienes que
se subastan están en poder del depo-
sitario don José Sánchez de Puerta_

600'00 Lovera, quien los tiene de manifiesto
para que puedan ser examinados por
las licitadores.

Dado en La Rambla a veintiocho
de Marzo de mil novecientos treinta.

¡ Benito Gálvez..--El Secretario, Ricar-
-. do Aguilar.

850'00-, 	
BAENA

Núm. 1;105
--- Don Ramón Bujalance Frias, interino-5.450'00 	 Juez de Instrucción del partido de

Baena.
Por el presente, requiero a;:todas

las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de siete cerdos,
cinco machos y dos hembras, de dos
arrobas de peso aproximadamente,
todos rubios, uno con una oreja des-
puntada, otro con una cicatriz en la

750'00 barriga y otro con una costura en el
cuello, desaparecidos la noche del
17 al 18 del actual, de la casilla Lo-
renzo +, término de ',ligue, propios de
Andrea Arjona López, y a la deten-

650'00 ción de los autores del hecho, así ,
como de la de los poseedores ilegíti-
mos de lo sustraído, poniendo a mi
disposición unos y otros, pues así lo
tengo acordado en causa que instru-
yo bajo el número 30 del 1930.

Dado en Baena 26 de Marzo de
, 1930.—Ramón Bujalance.—E1 Secre-
tario, Manuel Pardo.

Núm. 1.173

Doii Benito Gálvez Rui, Juez de pri-
mera instancia de este partido de
la Rambla.

Hago saber: Que en providencia
dictada, con esta fecha, en los autos
ejecutivos que en este Juzgado se tra-
mitan a instancia del Procurador don
José Rojas Moreno, en nombre y re-
presentacióri dé don Salvador Lavé-
ra Cabello, contra don José Sánchez
de Puerta Lovera, don Tomás y dOn -
Rafael del Rosal Lucena, todos de es-
ta vecindad, por -cobro de cantidad,
he acordado sacar a segunda y públi-
ca subasta, con rebaja - del veinte y
cinco por ciento del tip-o de la tasa-
ción y término de ocho días,,los bie-
nes embargados a dichos , deudores,
que a continuación se expresan:

Pesetas
—

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.172

•¡

175'00

Total 	 1.525'00 IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO
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